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Huamachuco, 04 de noviembre de 2025 

VISTO: El Acta de Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría 

Nº 26-2025, de fecha 04 de noviembre de 2025, Oficio N° 729-2025-UNCA-VPA, de fecha 04 de noviembre 
de 2025, Oficio N° 300-2025-VPA-UNCA/DBU, de fecha 03 de noviembre de 2025, Informe Legal N° 127-
2025-OAJ-UNCA/CASCH, de fecha 30 de octubre de 2025, Informe N° 064-2025-UNCA-
DGA/ESP.ADMIN.ABAS.PDSR, de fecha 23 de octubre de 2025, Oficio N° 286-2025-VPA-UNCA/DBU, de 
fecha 14 de octubre de 2025;  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece que, cada Universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por 
sus propios estatutos y reglamentos en el marco de la Constitución y de las leyes, el mismo que es 
concordante con el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 081-2024-MINEDU de fecha 16 de julio de 2024, reconforman 
la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría, integrada por: Dra. DENESY PELAGIA 
PALACIOS JIMÉNEZ como Presidenta, Dr. RIGO FÉLIX REQUENA FLORES como Vicepresidente 
Académico y Dra. CARMEN YUDEX BALTAZAR MEZA como Vicepresidenta de Investigación; 
 
Que, a través de la Resolución de Comisión Organizadora N° 228-2025-CO-UNCA, se encargó la 
Vicepresidencia de Investigación a la Presidenta de la Comisión Organizadora por renuncia de la titular 
designada, de conformidad a la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU y sus modificatorias; 
 
Que, en fecha 11 de octubre de 2024, la Universidad Nacional Ciro Alegría suscribe con N & P Global 

Construction EIRL, el Contrato de Servicios en General N° 02-2024-UNCA, derivado de la Adjudicación 

Simplificada N° 01-2024-UNCA/CS-2 “Contratación del Servicio de Concesionaria de Alimentos para la 

Universidad Nacional Ciro Alegría”; 

Que, conforme a las bases integradas del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 01-
2024-UNCA-CS-2, en el punto 1.5 Sistema de Contratación del Capítulo I Generalidades, indica: “El 
presente procedimiento se rige por el sistema de PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo con lo establecido en 
el expediente de contratación respectivo.” 

 
Que, según la Opinión N° 162-2015/DTN, opinión OSCE, en el punto 3.2. señala que: “En los contratos bajo 
el sistema de contratación a precios unitarios las partidas o cantidades previstas en las Bases - que 
forman parte del contrato - son referenciales; en este sentido, la Entidad no tiene la obligación de 
requerir la ejecución del íntegro de las cantidades del servicio previstas en el contrato, sino que 
debe requerir la cantidad de prestaciones necesarias para satisfacer su necesidad que dio origen a 
la contratación.” 
 
Que, el numeral 3. Finalidad Pública de los términos de referencia de las bases integradas de la 
Adjudicación Simplificada N° 01-2024-UNCA-CS-2, indica lo siguiente: “Es garantizar el acceso equitativo 
a una alimentación nutritiva y de calidad para todos los estudiantes, promoviendo así su bienestar 
físico y su éxito académico. Asimismo, al proporcionar opciones alimenticias variables y saludables, se 
fomenta el desarrollo integral de los estudiantes y se promueve un estilo de vida saludable dentro de la 
comunidad universitaria.”; 
 
Que, con Oficio N° 286-2025-VPA-UNCA/DBU, de fecha 14 de octubre de 2025, el Director (e) de la 
Dirección de Bienestar Universitario de la UNCA, solicita ampliación de plazo para la atención del servicio 
de comedor universitario, señalando lo siguiente: El servicio de comedor universitario contempla 169 días 
contratados, de los cuales 51 deben usarse en el año 2024 y los otros 118 se deben usar en el año 2025, 
pero en el año 2024 se usaron solo 45 días, quedando pendiente 6 días equivalente a un saldo de  
S/11,550.00, los cuales son trasladados para el año 2025; en el año 2025 (mayo a septiembre) se han 
utilizado 90 días, lo que equivale a S/ 297,000.00, sumando los días utilizados en los 2024 y 2025 hace un 
total de 135 días con un equivalente a S/382,947.50, por lo tanto falta cubrir 34 días; sin embargo con el 
saldo (S/10,4627.5) solo nos cubre 31 días, que serán repartidos en 22 días en el mes de octubre y 9 días 
en el mes de noviembre (hasta el 13 de noviembre). En ese sentido al contar con un saldo disponible de S/ 
104627.50 por ejecutar y por ser de beneficio para los  120 alumnos (estudiantes con nivel socioeconómico, 
pobre y extremo pobre y accesitarios primer puesto y talleres culturales y deportivos); se solicita la 
autorización para la ampliación del CONTRATO DE SERVICIO EN GENERAL N° 02-2024-UNCA, hasta 
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por un plazo de 31 días hábiles, que serán repartidos en 22 días en el mes de octubre y 9 días en el mes 
de noviembre (hasta el 13 de noviembre); 

 
Que, a través del Informe N° 064-2025-UNCA-DGA/ESP.ADMIN.ABAS.PDSR, de fecha 23 de octubre de 
2025, el Especialista Administrativo II de la Unidad de Abastecimiento de la UNCA, emite opinión técnica 
sobre ampliación de plazo de la AS N° 01-2024-UNXA-CS-E, señalando que debido a que los beneficiados 
son los estudiantes y la necesidad de seguir con el servicio existe; por lo que, teniendo en cuenta la Opinión 
N° 162-2015/DTN y el documento donde el área usuaria solicita una ampliación del contrato de servicio, se 
concluye en que es procedente la aprobación de la ampliación de plazo de hasta por un plazo de 31 días 
hábiles, que serán repartidos en 22 días en el mes de octubre y 9 días en el mes de noviembre (hasta el 13 
de noviembre) para la ejecución de servicio y cubrir la necesidad; 
 
Que, con Informe Legal N° 127-2025-OAJ-UNCA/CASCH, de fecha 30 de octubre de 2025, el Jefe (e) de 
la Oficina de Asesoría Jurídica de la UNCA, emite opinión técnica legal respecto a la ampliación de plazo 
de la Adjudicación Simplificada N° 01-2024-UNCA-CS-2, concluyendo lo siguiente: 
 
- Esta oficina opina legalmente que, la normativa de Contrataciones del Estado preveía a la ampliación 

de plazo, la cual es la figura que permitía la extensión formal del plazo contractual; no obstante, la 
normativa también contempla otras situaciones cuyo acaecimiento podría suponer la reprogramación 
de las actividades y/o prestaciones contratadas, que puede repercutir en la extensión material 
de la duración efectiva del plazo contractual, siendo una de ellas la modificación convencional, 
prevista en el numeral 34.10 del artículo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

- En el contexto señalado, se opina que, a través Oficio N° 286-2025-VPA-UNCA/DBU, de fecha 06 de 
octubre de 2025, el Jefe (e) de la Dirección de Bienestar Universitario, en su calidad de área usuaria, 
estaría planteando la modificación del Contrato respecto de las condiciones de oportunidad 
(cantidad de días hábiles por mes) en las que se debe prestar el servicio, previstas en la 
CLÁUSULA QUINTA del Contrato; lo cual, repercute forzosamente en la extensión material —no 
formal— de la duración efectiva del plazo contractual. De ser este el caso, el trámite de 
modificación convencional del Contrato deberá cumplir lo previsto en el artículo 34 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y el artículo 160 del Reglamento. 

 
Que, el numeral 34.10 del artículo 34 de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, señala que: en 
caso no resulten aplicables —entre otros— las ampliaciones, las partes pueden acordar otras 
modificaciones al contrato siempre que:  i) deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas 
que no sean imputables a alguna de las partes, ii) permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y 
eficiente, y iii) no cambien los elementos determinantes del objeto, conforme a las exigencias y formalidades 
contempladas en el artículo 160 del Reglamento. Éste último artículo disponía que: 

“160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10 del artículo 34 de la Ley, cumplen con los siguientes 
requisitos y formalidades: a) Informe técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir 
con la finalidad pública del contrato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se cambian los elementos esenciales 
del objeto de la contratación; y, iii) que sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinientes a la 
presentación de ofertas que no son imputables a las partes. 
(…) 
c) La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE. 
(…).”  

 
Que, de acuerdo con la naturaleza de la prestación de servicios, la modificación que las partes puedan 
pactar por causas no imputables a ellas eventualmente podría repercutir en la programación de las 
actividades inicialmente previstas; sin que ello implique una modificación del plazo contractual; 
 
Que, con Oficio N° 300-2025-VPA-UNCA/DBU, de fecha 03 de noviembre de 2025, la Directora de Bienestar 
Universitario de la UNCA, solicita al Vicepresidente Académico de la UNCA, la emisión de acto resolutivo 
que disponga la reprogramación de las actividades y /o prestaciones contratadas, así como la modificación 
de la cláusula quinta del Contrato de Servicios en General N° 02-2024-UNCA, referida a las condiciones de 
oportunidad (cantidad de días hábiles por mes), en las que debe prestarse el servicio de concesionaria de 
alimentos de la Universidad Nacional Ciro Alegría; 
 
Que, a través del Oficio N° 729-2025-UNCA-VPA, de fecha 04 de noviembre de 2025, el Vicepresidente 
Académico de la UNCA, solicita agendar en sesión de Comisión Organizadora, aprobar mediante acto 
resolutivo la reprogramación de las actividades y /o prestaciones contratadas, así como la modificación de 
la cláusula quinta del Contrato de Servicios en General N° 02-2024-UNCA; 
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Que, en Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría Nº 26-
2025, de fecha 04 de noviembre de 2025, los miembros de la Comisión Organizadora, acordaron por 
unanimidad, APROBAR la extensión material de la duración efectiva de plazo contractual del Contrato de 
Servicios en General N° 02-2024-UNCA, derivado de la Adjudicación Simplificada N° 01-2024-UNCA/CS-2 
“Contratación del Servicio de Concesionaria de Alimentos para la Universidad Nacional Ciro Alegría”, siendo 
31 días de atención del servicio, los cuales se distribuirán en 22 días durante el mes de octubre y 9 días en 
el mes de noviembre, culminando el 13 de noviembre de 2025”; y DISPONER la modificación de la cláusula 
quinta del Contrato de Servicios en General N° 02-2024-UNCA, referida a las condiciones de oportunidad 
(cantidad de días hábiles por mes), en las que debe prestarse el servicio de concesionaria de alimentos de 
la Universidad Nacional Ciro Alegría, siendo 31 días de atención del servicio, los cuales se distribuirán en 
22 días durante el mes de octubre y 9 días en el mes de noviembre, culminando el 13 de noviembre de 
2025; 
 
Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional Ciro Alegría, contenidas en la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto de la UNCA y Resolución 
Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificada por Resolución Viceministerial N° 055-2022-MINEDU, 
Resolución Viceministerial N° 053-2023-MINEDU y Resolución Viceministerial N° 077-2025-MINEDU;   
 
SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la extensión material de la duración efectiva del plazo contractual del 

Contrato de Servicios en General N° 02-2024-UNCA, derivado de la Adjudicación Simplificada N° 01-2024-
UNCA/CS-2 “Contratación del Servicio de Concesionaria de Alimentos para la Universidad Nacional Ciro 
Alegría”, siendo 31 días de atención del servicio, los cuales se distribuirán en 22 días durante el mes de 
octubre y 9 días en el mes de noviembre, culminando el 13 de noviembre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la modificación de la cláusula quinta del Contrato de Servicios en 

General N° 02-2024-UNCA, respecto a las condiciones de oportunidad (cantidad de días hábiles por mes), 
en las que debe prestarse el servicio de concesionaria de alimentos de la Universidad Nacional Ciro Alegría, 
siendo 31 días de atención del servicio, los cuales se distribuirán en 22 días durante el mes de octubre y 9 
días en el mes de noviembre, culminando el 13 de noviembre de 2025. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Dirección General de Administración elaborar la adenda al 

Contrato de Servicios en General N° 02-2024-UNCA, en cumplimiento del artículo segundo de la presente 
resolución.  

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR al Despacho de Presidencia, Vicepresidencia Académica, 

Vicepresidencia de Investigación, Dirección General de Administración, Dirección de Bienestar 
Universitario, Unidad de Abastecimiento y Responsable de Actualización del Portal de Transparencia, para 
su conocimiento y acciones pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 
















































































































































































































































